
  

  

Latacunga, 03 de Mayo del 2010 

Doctora y 
Leonor Holguín Bucheli : 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO | a 

Presente.- 
, 

36.5% 
De mis consideraciones: 

Mario Geovanny Molina Espín, en calidad de Gerente General de la Compañía de Transporte 
Pesado ESNAMOZ $S.A., ante Usted acudo para comunicarle lo siguiente: 

Por la presente se pone en conocimiento a la Superintendencia de Compañías la sesión de acciones 

de los socios perteneciente a la compañía de Transporte Pesado ESNAMOZ S.A., amparados en lo 
dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías; a su vez, solicito se autorice la transferencia de la 
propiedad de acciones, las mismas que son por un valor total de treinta acciones, de un valor nominal 
de un dólar cada una, a favor de las siguientes personas que se encuentran registradas en el libro de 
acciones y accionistas: 

  

  

N? CEDENTE N* CEDULA CESIONARIO N* CEDULA VALOR N” TOTAL 
NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS UNITARIO | ACCIONES 

A 
01 | Molina Espín Cristian Estalin / | 050255885-1 * | Moran Herrera Oscar Vinicio/ 050137866-5 / 1€ 25 4 

  02 
£. ¿ , 

Molina Cañizares Luis Rodrigo¿/ 050063758-2 ] Corrales Vaca Segundo | 050088352-5/ 
Y 

17 05 Y 
Humberto /               
  

La inversión es de carácter nacional. Una vez registradas estas transferencias, solicito se sirva 

otorgarme una lista actualizada de accionistas. 

Por su gentil atención le presento mis agradecimientos. 

  

. e e 11.08.2010 

Atentamente. A 

    

  

   
Mario Molina 

GERENTE NER 

a 

y 

  

   


